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                                                                           COMUNICACIÓN CONJUNTA Nº 1/07   

                                                                                 Ref.: Cobertura de Construcción de Ciudadanía

en 1º año de la E. Secundaria (7º año de la ESB) 

01 de Febrero de 2007

Sr/a. Inspector/a Jefe/a Regional

Sr/a. Inspector/a Jefe/a Distrital

Sr/a. Inspector/a de Area

Sr/a. Inspector/a Jefe/a Técnico/a Administrativo/a Distrital

La presente Comunicación Conjunta tiene los siguientes propósitos:

· ratificar la implementación de la materia Construcción de Ciudadanía en todos los 1° años (7° año de la ESB) de todas las escuelas de Educación Secundaria de la Provincia de Buenos Aires.
· poner a su conocimiento la Información para la cobertura de la materia Construcción de Ciudadanía que obra como ANEXO I y que consta de dos folios. La misma refiere el procedimiento para el acceso a los dos módulos, la capacitación ofrecida a los docentes y los lineamientos metodológicos y didácticos de la materia. 

· hacer extensiva esta información a los equipos directivos y entre el personal docente de las instituciones de Educación Secundaria y 3° Ciclo de la EGB.
En ese sentido, los Directores de las escuelas deberán comunicar fehacientemente el documento de referencia al personal docente en condiciones de acceder a los módulos de Construcción de Ciudadanía. A los fines de brindar la información completa, se adjunta la Disposición Conjunta Nº 1 de la Dirección Provincial de Educación de Gestión Estatal y de la Dirección Provincial de Enseñanza del 07/12/06.

Considerando el cronograma de acciones previsto, el Equipo Directivo de las escuelas presentará a la Secretaría de Inspección la necesidad de cargos a cubrir en Construcción de Ciudadanía para los cursos de 1º año de la ES (7º año de la ESB) para el año 2007.

Importa destacar que las Secretarías de Inspección recibirán copias del ANEXO I Información para la cobertura de la materia Construcción de Ciudadanía que serán entregadas a los docentes interesados en tomar dichos módulos.

Ing. Mario Branchesi                        Lic. Daniel Laudari                       Lic. Ariel Zysman

Dir. Pcial. de E. Gestión Estatal       Dir. Pcial. de Inspección General        Dir. Pcial. de Educación Secundaria


ANEXO I


INFORMACIÓN PARA LA COBERTURA DE LA MATERIA CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA

La incorporación de la materia Construcción de Ciudadanía dentro de la nueva organización curricular de la ESB tiene como propósito principal que las prácticas e intereses juveniles sean parte constitutiva de la experiencia educativa. 

La inclusión de esta materia se realiza entendiendo que la ciudadanía se aprende a través de su ejercicio efectivo e incluyendo en la escuela los saberes socialmente productivos que las personas jóvenes poseen.

El reconocimiento de la condición ciudadana de los jóvenes hoy, su poder hacer como jóvenes y particularmente su poder hacer como alumnos en las instituciones, de las que forman parte y que los tienen como principales destinatarios, es el objeto de enseñanza de la materia. Este enfoque implica la construcción de ciudadanía en el presente.

Se interpela a todos los actores institucionales (hacia adentro de la escuela) y sociales (escuela y comunidad), comprometiéndolos en acciones de interrelación entre generaciones, entre géneros, entre clases, entre etnias, que tomen la forma de proyectos colectivos a desarrollar en el transcurso de los ciclos lectivos y en el marco del currículum obligatorio de la ESB.

Se procura el análisis conjunto de los modos de ejercicio de la ciudadanía de todos los sujetos, partiendo de los contextos socio-culturales donde construyen su experiencia de vida, recuperando sus saberes como jóvenes y alumnos/as, los de sus familias, comunidades y grupos de pertenencia.  

El rol docente

Para comenzar el trabajo con el grupo se deben definir los “intereses”, relevar las ideas que circulan. Analizar y catalizar dichas ideas o intereses de manera de convertir alguno de ellos en un problema que pueda ser definido para estudiar qué proyectos podrían hacerse para abordarlo. 

Aquí está el rol central del docente para pasar de la idea al problema. 

La elección del tema, ejes y/o contenidos del proyecto es una etapa de exploración e interpretación por parte del docente, ya que deberá desarrollar una escucha y observación activa que le permita transformar el trabajo conjunto en un objeto sistemático de conocimiento, adecuarlo y encuadrarlo en una propuesta de enseñanza.

Una vez elegido el tema, construido el problema y definido el proyecto, el docente  podrá encontrar en el Pre Diseño Curricular de la materia los ámbitos para encuadrar el proyecto.


Una vez analizado el problema y elegido su ámbito de desarrollo, se pasa a la implementación del proyecto (desarrollo, gestión, interacción, evaluación y ajuste), tarea a través de la cual docente y alumnos irán aproximándose a las expectativas de logro de enseñanza y de aprendizaje, las cuales también forman parte del prediseño.
La cobertura de los cargos docentes

Es en este sentido, entonces, que se ha decidido que, para tomar los módulos de Construcción de Ciudadanía en el ciclo lectivo 2007, cualquier docente con título habilitante para desempeñarse en ESB está en condiciones de hacerlo.

En cuanto a la cobertura de 1º (7º ESB) para 2007, para aspirar al dictado de la materia Construcción de Ciudadanía el docente debe:

· Figurar en el listado conformado a tal efecto y que está publicado en todas las Secretarías de Inspección

· Asistir al acto público en la fecha determinada por la Secretaría de Inspección correspondiente.

Las cuestiones vinculadas a la confección de listados están incluidas en la normativa que a tales efectos se ha confeccionado (Disposición Conjunta N° 1 del 07/12/06 de la Dirección Provincial de Educación de Gestión Estatal y de la Dirección Provincial de Enseñanza), que se encuentra a disposición en las Secretarías de Inspección.

La propuesta de capacitación

Los docentes que tomen los cargos por acto público recibirán una capacitación en servicio destinando los dos módulos semanales durante las 6 primeras semanas a dicha tarea. Esto implica que la implementación de la materia con los alumnos se postergará hasta la finalización del curso semipresencial mencionado.
La inscripción al curso de capacitación obligatorio se realizará a través de la escuela en la cual fue designado. La sede de los encuentros presenciales será informada oportunamente por los CIEs.

Dicha capacitación consistirá en una propuesta semipresencial de 6 semanas de duración previa al inicio del dictado de la materia. Para ello cada docente recibirá el Pre Diseño Curricular de la materia, un módulo-guía de trabajo y un CD con los materiales de lectura y trabajo para el curso. 

Una vez concluida la capacitación de la primer cohorte se realizará una oferta común de capacitación para todos los docentes de ESB interesados en la materia en todos los distritos de todas las regiones. Asimismo se elaborará una propuesta para el fortalecimiento de directores y supervisores en la conducción de la implementación de la materia.

Las capacitaciones se harán en diferentes modalidades (presencial y semipresencial) dirigida a distintos destinatarios: docentes de la materia Construcción de Ciudadanía, docentes de ESB en general, directores y supervisores de ESB. La oferta de los cursos se informará oportunamente por las vías habituales.







